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SIIcRETARÍ¿ og LAS r.{uJgnris

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRicuez nluínez, en su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE lás MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNAt-toRo ¡uRÍolcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA cLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN l¡ Rrntauc¡óN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
sERvrcros, eru rÉRurruos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróru lx oe LA LEy oRcÁrutcR DE LA ADMtNlsrnRclót¡
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActótt púgLlcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rRRcclóN v y 3 FRACctót¡ vllt DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓU XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púelrcn DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.2. DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE eoutusrnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENoIAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Roult¡tstnlcróN
púaLrce DEL DtsrRtro FEDERAL, Rsí couo EN Los LINEAMTENToS pARA LA AUToRtzActót¡ oe pRocRAMAS oe corurnlrnctót¡
DE PRESTADoRES DE SERVICIOS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíTTI, p,II "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA Ltc. MARÍA LUrsA LETtctA stLVA CANAAN, EN su clRÁcren DE DIRECToRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclóru y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoNALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y eoul¡'llstnRclór.l
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN Rrnlguclót¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, eN rÉRurNos DE Lo DrspuESTo poR Los nnrícut-os 41 y 129, rRlcc¡ó¡¡ xrv DEL REGI-AMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcrór{ púeltcR DE tá ctuDAD oe ¡¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 't.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRectótt DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNtsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óncRNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrnnoóN púalrcR DEL DrsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE eo¡uolcacIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los enrícut-os 27 rNcrso "c" y s4, rReccróru xl DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRní¡ DE ADMrNrsrRncróru y FTNANZAS DEL GoB¡ERNo DE LA cruDAD oe n¡Exlco, se nuronlzó A LA sEcRETanít oe ms
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclótr DE pRESTADoRES DE sERvrclos pRoFESloNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO ET.¡ CI RRTÍCUIO NovENo, DEcrMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA
RutoRrzRcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcro NúueRo SAF/SE/DGGE N17s&t2o'19 DE FECHA 23 DE Acosro DE 2019, EMtIDo poR tá secRerRnÍe
DE FINANzAS, LA cELEBRRcTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑeuoo eru n cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeNto DE LA pRESENTAoTóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA,,. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.S QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTnclÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, RI-cRI-oíR cuRuxrÉ¡¡oc, CIUDAD DE MÉx|co EL
QUE SE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

coNTRATo DE pRESTActóu oe sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL especíncr rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRie DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,t-l secneunít", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez RRUínez. AstsrtDA poR LA uc. lr¡¡niR LUrsA LETtctA sr-vR cRruRÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMtNrsrRACtót¡ v rlruRNzRS y poR LA orRA LA c. RoMERo BERMEJo DTANA A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMTNTRÁ "le
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARAcroues y cr-Áusuues:

DECLARACIONES 
L

t. DEcLARA "LA SEcRETAnín" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

1.1 LA cruDAD or uÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA INTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, seoe DE Los poDERES oe u uuór.¡ y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníotce y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA oe "óRclruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALIZADoS, Los oUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnnclót¡ púeLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
CONFORMIDAD coN LO PREVISTO EN LOS aRTíCUI-OS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUcIÓN poIírIcn DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; RnriCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓru pOlíICA DE LA CTUDAD Oe UÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA lev oRcÁrutcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMn¡tsrReclóru púaLrcn DE LA crluDAo oe ¡¡Éxrco.

t.2 euE LA secnerlnít ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnncló¡l púeLtcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
tr¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrícut-os 33 DE LA coNsTtrucrótr polilcR DE LA cruDAo oe n¡Éxrco;
2, 3, 11 rnnccróru 1, 14, 16 rnRcclóN xr, 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNlsrRAclóN púeLrcR
DE LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2,3,7 rnRcclóru xr y 20, DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRAoIÓN pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe n¡ÉxICO.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA''

[.1 QUE ES UNA PERSoNA FisrcA, coN cApActDAD JURíD|CA y rEcN¡cA PARA coNTRAfAR y oBLtGARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAI\4A PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DE¡TUESTRA coN 

-----II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR   .

II.3 OUE SU REGISIRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON I.A CEDULA FISCAL EXPED¡DA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi COMO QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE
PoBLAcróN ES 

II.4 OUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExICo. Asi
corMo EL No ENCoNTRARSE rNHAB|LrrAoo, RAzóN poR LA cuAL AcREDTTA TAL ctRcuNSTANclA. ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR tA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA§
oBLrcAcroNES FrscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 1s DEL cóorco FtscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco y ACor
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAIUAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.6 ouE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARia' y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo EN Los rÉRt\flNos y coNDrcroNEs ouE EN ÉL sE EST|PULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     . MISMO
QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

¡II. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRAÍO. 'LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A ''LA PRESTADORA'. LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN EN srruAcróN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN a LAS acENctAs DEL MrNrsfERro púBLrco
(oEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaDAS), BRTNDANDo ASESoRiA y oRrENTACróN JURiDtcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL.Y OTRAS, ASi COMO INFORMACIÓN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURiDICAS QUE LE ASISTEN; PROPORCIONANOO
AOEMAS INFORMACION SOBRE SERVICIOS DE ATENCION INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUTONOMIA Y EMPODERAMIENTO, U OTRZ\
sERvrcros y rRÁMrrES euE sEAN opcroNES ENCAMTNADAS A soLucroNAR su pRoBLEMÁfrcA. cooRDTNARSE coN LA ASEsot
JURíDTCA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo oE LAS MT.JJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUSTtctA.

"LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORIUATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDO LA QUE RIGE SU PROFESIÓN,

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOÍAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR¡a" A "LA PRESTADoRA" SERA DE $ 55,291.37 (crNcuENTA y crNco M¡L DoscrENTos NoVENTA y uN
pEsos 3?/io0 M.N), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARiA" TENGA oBLrGAcroN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEGRETAR|A" sE oBLtGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMplrENDo coN LA pRESfAcróN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoR¡rE A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESTAooRA" EL MoNTo olvrDrDo EN PARCTAL|DADES PAGADERAS MEDTANTE |\¡ESES vENcrDos
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DÍAS HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAs AcrvrDADES. LAS pARfES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE tNSTRUtvtENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. ouE EL pREcro Es FrJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL IUISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN EXcESo QUE RECIBA "LA PRESTAooRA", ÉSTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LoS
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REoUERIVTENTo DE'LA SECRETAR¡a", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oiRs TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposrclóN DE "LA secnettní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo Eru eI RRTÍcuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFESToNALES oBJETo DE
ESIE coNTRAro, el oíR oi DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERM¡NARLoS a ruÁs TARDAR el oín zg DE DTcTEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA-S
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME e los rÉRH¡lNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúeru A sATtsFACcróru oe'LA SEcRETAnía", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, rMpERtctA
o DoLo eN rÉRurr.ros oel Rnrículo 2,615 oel cóorco ctvtL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrAooRA" ENTREGARÁ A'LA SEcRETAní1" uru INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No cEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPCIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRcróru DE Los sERvtctos REALTzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA npRoeeclór.r
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secnertní1".

sÉprrua. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pnestRclót¡ DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXCLUSIvA DE 'LA SECRETAníI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los

FERrDos pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, stN LA AuTonrznctóu ExpRESA y poR EScRrro DE "r-r secREtlRil".

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclóH DE LA cALtDAD DE Los sERvtcros.'LA sEcRETAnin" reNoRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerlnít", pRoceoenÁ R
ApLrcAR LAS pENAS coNVENCToNALES, y EN su cASo, REsctruornÁ ADMTNISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exrcrnÁ R "tt
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNCUMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcRErlní1".

NOVENA. PENA coNVENcIoNAL. PARA EL CASO DE QUE ,'LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓN DEL SERVICIo o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ urun pENA coNVENcroNAL DEL 1o%
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cADA oíR, R pRnlR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el eRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutsrqoNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrua. nescrsrór.¡ ADMrNrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secneunil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESCINDTR
ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN ¡uolclRt-, poR rNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER EsTrpuLAcroru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro er.r rl RRrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERton eru rÉRn¡lNos DEL nRrf culo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SEcRETAníe" poonÁ oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLrqrAR tR nesctsróru ADMINrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SEcRETARíI" oprA poR lR ResctslóN ADMINtsrRATtvA, "LA PRESTADoRA" esrenÁ oBLtGADo A pAGAR onños v
PERJUICIOS.

. ,M EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRArvR, ÉsrR se rucnRÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíes ¡rRruRRr-Es
Xrcurer.¡res A AQUEL EN EL euE sE HUBTERA AGorADo EL pLAzo pARA HACER EFEcrvA LA pENA coNVENcroNAL.

oÉclult pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusn oe Rr.lut¡ctóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE "LA pRESTADoRA" SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA oecnnnclóN r.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccToNES l, nt, rv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS nlpóresrs pREVrsrAS e¡,¡ et RntícuLo 2,22s y oeruÁs RELATrvos y ApLTCABLES DEL
cóolco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclr,la SEGUNDA. suspensrór TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secneuníl', poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclót¡ oerlMttvR, DANDo Avrso poR EscRrro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oíRs NRTUnRLES DE eruremclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUCTENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPET.¡SIÓru,

oÉclua TERcERA. renrt¡lt¡lclót¡ ANTrctpADA. "tt secnetlRíl" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RrnclóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST¡FIoADAS o sE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLrGAcroNES pACTADAS sE ocAsroNnníR nloúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAnín or LA coNTRALoRíR GerueRRL DE LA qUDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ coN SER coMUNICADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADoRA", coN ts oíRs HÁeltes pREVtos A LA DETERMITRCIó¡¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA renulruRclóru
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SECRETARIA I)E I,AS Mi

ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A LAs DtspostcroNES sEñALADAS poR EL ARTicuLo 69. pÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE suspENSIóN o IERMrNAcróN oEL coNTRATo poR tNcuMpLtfr¡tENTo DE oBucActoNEs FtscaLES. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 oEL cóDrco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CU¡ilPLIlilIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTAooRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PI-AZO NO ñTAYoR DE clNco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI "LA PRESTADoRA. HICIERE CASo oMIso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECTDo, 'LA sEcRETAR|a" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAD PARA
LA MISMA,

DÉclMA QUINTA. [,roDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER [¡oorFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro r\roD¡FrcAToRro RESpEcrvo, iflsMo ouE sERÁ suscRrro poR Los SERV|DoRES púBltcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUI\4ENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADoutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNStDERE NECESARTo 'LA sEcRETARiA".

DÉcrMA sExra. ExcLUSróN. "LA pRESTAooRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL oE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESÍACTóN oE sERvrcros DE NATURALEZA crvrl, y DE cARÁcrER ADMrNrsrRATruq
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
puD¡ENDo sER coNstDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARiA" poR Lo euE TAMpoco LE sEkA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉcrMA sÉpnMA. TNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE sot\TETEN A LAS LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAzóN DE .su Do¡flctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXÍTENDE poR DUpLrcADo, EL DiA 06 DE
SEpflEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNtERoN, coMo coNSTANCtA DE sU ACEprActóN.

POR LA "LA S "LA PRESTADORA D SERVICIO'

MAESTRA G RAM REZ C. ROM BERMEJO DIANA
TITULAR DE RE MUJERES

DI CfORA EJECUTIVA DE DIRE GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y FI USTICIA Y ESPACIOS FUG
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